PROSPECTO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE
PAMPA ENERGÍA S.A. Y PARQUES EÓLICOS DEL FIN DEL MUNDO S.A. 

El presente prospecto (en adelante, el “Prospecto”) describe los términos y condiciones de la fusión por absorción (en adelante, la “Fusión”) por parte de Pampa Energía S.A. (en adelante, la “Sociedad”, “Pampa” o la “Absorbente”) de la totalidad de los activos y pasivos de Parques Eólicos del Fin del Mundo S.A. (en adelante, “PEFM” o la “Absorbida” y, en conjunto con Pampa, las “Sociedades Participantes”), todo ello de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y concordantes de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus modificatorias (en adelante, la “LGS”) y los artículos 77 y siguientes de la Ley de Impuesto a las Ganancias N° 20.628 y sus modificatorias (en adelante, la “LIG”). El Prospecto ha sido preparado de conformidad con lo establecido por el Capítulo X del Título II de las normas de la Comisión Nacional de Valores (en adelante, la “CNV”), aprobadas por la Resolución General N° 622/2013 (T.O. 2013) (en adelante, las “Normas”), la LGS y demás normas aplicables (en adelante, y conjuntamente, el “Marco Normativo”).

Los términos y condiciones de la Fusión fueron establecidos en el Compromiso Previo de Fusión (el “CPF”) de fecha 30 de agosto de 2019, el cual se encuentra pendiente de aprobación por parte de las respectivas asambleas extraordinarias de accionistas. El CPF, el cual se adjunta al presente como Anexo I, el Estado de Situación Financiera Individual Especial de Fusión de Pampa al 30 de junio de 2019 y el Estado de Situación Financiera Especial de Fusión de PEFM al 30 de junio de 2019 (los “Estados de Situación Financiera Especiales de Fusión”), los cuales se adjuntan como Anexo II, y el Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión al 30 de junio de 2019 (el “Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión”), el cual se adjunta como Anexo III, fueron aprobados por los respectivos Directorios de las Sociedades Participantes con fecha 30 de agosto de 2019.

El CPF prevé, entre otras disposiciones, que la Fusión tendrá vigencia, a efectos contables e impositivos, desde el 1° de julio de 2019. Por lo tanto, una vez que la Fusión sea aprobada por las asambleas de las Sociedades Participantes e inscripto el Acuerdo Definitivo de Fusión en el Registro Público a cargo de la Inspección General de Justicia (la “IGJ”), los efectos de la Fusión se retrotraerán al 1° de julio de 2019. 

Atento a que Pampa es titular, directa e indirectamente, a través de Pampa Participaciones S.A.U., del 100% de las acciones emitidas por PEFM, no resulta necesario establecer una relación de canje ni aumentar el capital social de Pampa. Asimismo, el objeto social de Pampa es coincidente con las actividades de PEFM por lo que no resulta necesario modificar su estatuto social. 

Con fecha 15 de octubre de 2019, se celebrarán las respectivas Asambleas de Accionistas de las Sociedades Participantes para considerar, entre otros, la Fusión, el CPF, los Estados de Situación Financiera Especiales de Fusión y el Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión y la disolución sin liquidación de PEFM.

Pampa continuará en el régimen de oferta pública de valores negociables establecido en la LMC y sus acciones continuarán listadas en ByMA y su programa de ADRs en el New York Stock Exchange (“NYSE”). 

Este Prospecto será publicado al menos diez (10) días corridos antes de las asambleas de las Sociedades Participantes que aprueben la Fusión, en los sistemas de información del mercado, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5° del Capítulo X del Título II de las Normas.

En caso de resultar aprobada la Fusión por las correspondientes asambleas de las Sociedades Participantes, se presentará a la CNV la restante documentación requerida, se solicitará la conformidad administrativa previa de la CNV respecto de la Fusión, se efectuarán las presentaciones correspondientes ante ByMA y se solicitará la aprobación e inscripción de la fusión y de la disolución sin liquidación de PEFM ante IGJ.

Los accionistas de las Sociedades Participantes, así como los restantes interesados, podrán obtener un ejemplar de este Prospecto y de toda otra documentación relacionada con el proceso de Fusión en la sede social de Pampa, sita en Maipú 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, el presente Prospecto, con todos sus anexos, se encuentra a disposición de los interesados en la página web de la CNV, www.cnv.gob.ar, y en la página web de Pampa, www.pampaenergia.com. Se advierte que por cuestiones prácticas los anexos al Prospecto no se publicarán en los sistemas de información del mercado, pero se recuerda que éstos estarán a disposición del público inversor tanto en la sede social como en la página web de la CNV. 


La fecha de este Prospecto es 4 de octubre de 2019.



A. RESUMEN

A continuación se acompaña un resumen de las principales características de la Fusión que fue aprobada por los respectivos Directorios de Pampa y PEFM. Tales características de la Fusión se encuentran plasmadas en el CPF, así como en la correspondiente documentación contable. Como tal, el presente resumen se encuentra condicionado en su totalidad a la información más detallada que se incluye en otras secciones de este Prospecto y la Fusión se encuentra sujeta a la aprobación por parte de las respectivas asambleas de accionistas de las Sociedades Participantes.

Principales características de la Fusión

	Tipo de reorganización
	Fusión por absorción.


	Sociedad Absorbente
	Pampa.


	Sociedad Absorbida
	PEFM, la que se disolverá sin liquidarse para incorporarse la totalidad de su patrimonio a Pampa.


	Fecha del CPF

	30 de agosto de 2019.


	Fecha de los Estados de Situación Financiera Especiales de Fusión

	Al 30 de junio de 2019.


	Fecha del Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión 
	Al 30 de junio de 2019.


	
Fecha efectiva de reorganización
	
1° de julio de 2019.


	Fecha de las reuniones de Directorio de Pampa y PEFM en las cuales se aprueban el CPF, el Prospecto y los respectivos Estado de Situación Financiera Individual Especial de Fusión y Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión

	30 de agosto de 2019.


	Fecha del Prospecto
	[bookmark: _GoBack]4 de octubre de 2019.

	
Fecha de las asambleas de accionistas de las Sociedades Participantes en la Fusión
	


15 de octubre de 2019. 


	

	


	
	

	Bases normativas de la reorganización

	La Fusión se realizará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 82 y siguientes de la LGS y dentro del marco para reorganizaciones establecido por los artículos 77 y siguientes de la LIG y demás normas concordantes.


	Motivos que fundamentan la Fusión



























Relación de canje

	En primer lugar, el Proceso de Reorganización resultará beneficioso para las Sociedades Participantes y para todo el grupo societario al que pertenecen, ya que permitirá una mayor eficiencia de recursos en la gestión de la información financiera, a saber: (a) operación y mantenimiento de un único sistema de información transaccional y centralización de todo el proceso de registración contable; (b) presentación de un único estado financiero a los distintos organismos de contralor con el consiguiente ahorro de costos en concepto de honorarios contables y de asesoramiento, aranceles y demás gastos relacionados; (c) simplificación del proceso de reporte y consolidación de información contable del Grupo, como consecuencia de la reducción que la Fusión importaría para la estructura societaria en su conjunto; y (d) mayor homogenización de políticas y procedimientos contables y administrativos. Asimismo, la reducción de costos por honorarios legales y de las presentaciones en materia fiscal representará un ahorro anual por honorarios de asesoramiento.

La ya existente vinculación entre Pampa y PEFM derivada del control societario que Pampa posee sobre la sociedad Absorbida, justifica asimismo la Fusión. 

[bookmark: _Hlk497435623]No resulta necesario establecer una relación de canje toda vez que PEFM es 100% controlada por Pampa en forma directa e indirecta.


	Limitaciones establecidas en la administración de las sociedades participantes y garantías





	A partir de la aprobación de la Fusión por parte de las respectivas asambleas de accionistas de las Sociedades Participantes y hasta la inscripción del acuerdo definitivo de Fusión en la IGJ, el Directorio de Pampa tomará a su cargo la administración de PEFM con suspensión de los órganos de administración de la Absorbida en los términos del artículo 84 de la LGS. Todos los actos realizados y llevados adelante por PEFM a partir de la Fecha Efectiva de Fusión como consecuencia de la gestión de los negocios a fusionar serán considerados como realizados por cuenta y orden de Pampa hasta la inscripción del acuerdo definitivo de Fusión ante la IGJ. No se establecen limitaciones a la administración por parte de Pampa. Sin perjuicio de ello, a los fines de suscribir todos los actos y documentos que en cumplimiento de cualquier normativa aplicable deban ser otorgados directamente por PEFM, todos los mandatos otorgados por dicha sociedad se mantendrán en vigencia hasta la inscripción del Acuerdo Definitivo de Fusión ante la IGJ, quedando a cargo del Directorio de Pampa la aprobación de la gestión de los respectivos mandatarios. A partir de la Fecha Efectiva de Fusión, Pampa podrá tomar parte en cualquier acción judicial y/o administrativa, presente o futura, en que sea parte PEFM hasta que se inscriba el acuerdo definitivo de Fusión ante la IGJ. Todos los libros sociales y la contabilidad, así como todos los antecedentes y comprobantes de las operaciones de PEFM quedan en poder de Pampa a partir de la Fecha Efectiva de Fusión, fecha a partir de la cual se consolidarán los saldos contables.

Asimismo, se deja constancia de que la Absorbida continuará operando y desarrollando ciertas actividades por cuenta y orden de la Absorbente, en forma excepcional y con el único fin de no entorpecer su giro comercial hasta tanto se vayan obteniendo las registraciones e inscripciones que son necesarias para que Pampa pueda operar como sociedad continuadora en la Fusión.

No se establecen garantías para el cumplimiento de la gestión social de las Sociedades Participantes hasta que el Acuerdo Definitivo de Fusión sea inscripto.


	Régimen de oferta pública de valores negociables y listado de acciones


	Pampa se encuentra autorizada para la oferta pública y listado de sus valores negociables por la CNV, ByMA y su programa de ADRs en el NYSE respectivamente. Estando Pampa sometida a la fiscalización de la CNV, le es aplicable lo dispuesto por el Capítulo X del Título II de las Normas. Una vez inscripta la Fusión, Pampa continuará dentro del régimen de oferta pública y listado de valores negociables de la CNV, ByMA y NYSE.


	
	



B. 
MOTIVOS QUE FUNDAMENTAN LA FUSIÓN

El Proceso de Reorganización resultará beneficioso para las Sociedades Participantes y para todo el grupo societario al que pertenecen, ya que permitirá una mayor eficiencia de recursos en la gestión de la información financiera, a saber: (a) operación y mantenimiento de un único sistema de información transaccional y centralización de todo el proceso de registración contable; (b) presentación de un único estado financiero a los distintos organismos de contralor con el consiguiente ahorro de costos en concepto de honorarios contables y de asesoramiento, aranceles y demás gastos relacionados; (c) simplificación del proceso de reporte y consolidación de información contable del Grupo, como consecuencia de la reducción que la Fusión importaría para la estructura societaria en su conjunto; y (d) mayor homogenización de políticas y procedimientos contables y administrativos. 

Asimismo, la reducción de costos por honorarios legales y de las presentaciones en materia fiscal representará un ahorro anual por honorarios de asesoramiento.

La ya existente vinculación entre Pampa y PEFM derivada del control societario que Pampa posee sobre la sociedad Absorbida, justifica asimismo la Fusión. 


C. 
PROPUESTA DE FUSIÓN

Por medio de la suscripción del CPF, las Sociedades Participantes han resuelto llevar adelante la Fusión en virtud de la cual Pampa, revistiendo el carácter de sociedad incorporante, absorberá completamente a PEFM, la que se disolverá sin liquidarse. 

Efectos de la Fusión.

Como consecuencia de la Fusión se producirán los siguientes efectos:

1. Transferencia de patrimonios. Bases de la reorganización.

Se transferirá a la Absorbente, con efectos a partir del 1 de julio de 2019, la totalidad del patrimonio de PEFM, incorporándose por ello al patrimonio de Pampa la totalidad de sus derechos y obligaciones, activos y pasivos, todo ello sujeto a las aprobaciones societarias requeridas bajo la normativa aplicable y la inscripción de la Fusión y de la disolución sin liquidación de la Absorbida en la IGJ.

La incorporación de los activos y pasivos de la Absorbida al patrimonio de la Absorbente se realizará al valor que éstos tengan registrados en el Estado de Situación Financiera Especial de Fusión al 30 de junio de 2019. Dicha incorporación incluirá, entre otros, aquellos derechos y obligaciones que, por cualquier razón, no se hayan considerado en el respectivo Estado de Situación Financiera Especial de Fusión, entre los que deben computarse aquellos derechos y obligaciones surgidos o conocidos con posterioridad a la fecha de cierre del referido Estado de Situación Financiera Especial de Fusión a raíz de hechos o actividades anteriores a esa fecha de cierre.

La Fusión se realizará bajo el supuesto de neutralidad tributaria de acuerdo a lo dispuesto por el Marco Normativo, razón por la cual esta operación implica la transferencia de todos los derechos fiscales, créditos y beneficios así como de todas las obligaciones fiscales correspondientes a los patrimonios de las sociedades que se reorganizan, y se encuentra excluida del pago del impuesto a las ganancias al igual que de los restantes gravámenes nacionales, provinciales y municipales que contemplan la exención y otras medidas de alivio fiscal aplicables para las reorganizaciones. En tal sentido, en su oportunidad, se procederá a realizar la presentación establecida en la Resolución General AFIP Nº 2513/08.

2. Disolución de PEFM.

PEFM se disolverá sin liquidarse de conformidad con lo establecido en el artículo 94 inciso 7 de la LGS, cancelándose las acciones representativas de su respectivo capital social. 

3. Relación de canje y modificaciones en el objeto y en el capital social de Pampa.

Se deja constancia de que no resulta necesario establecer una relación de canje toda vez que PEFM es 100% controlada en forma directa o indirecta por Pampa. Como consecuencia, tampoco resulta necesario que Pampa aumente su capital social. Por último, al ser las actividades de PEFM coincidentes con el objeto social de la Absorbente, no resulta necesario modificar el estatuto social de Pampa.

4. Fecha efectiva de reorganización.

Una vez inscripto el acuerdo definitivo de Fusión en la IGJ y con efectos retroactivos al 1° de julio de 2019, se considerarán incorporados al patrimonio de Pampa todos los activos, pasivos, bienes inmuebles y muebles registrables y no registrables, marcas y patentes, créditos y deudas, derechos y obligaciones que PEFM posea, sin reserva ni limitación alguna.

Conforme lo dispuesto por los artículos 82 y concordantes de la LGS, Pampa adquirirá la titularidad de los derechos y obligaciones de PEFM, produciéndose la transferencia total de su patrimonio, al inscribirse el correspondiente Acuerdo Definitivo de Fusión en la IGJ.

5. Conformidad administrativa.

En caso de resultar aprobada la Fusión por las correspondientes asambleas de las Sociedades Participantes, se presentará a la CNV toda la documentación requerida por la normativa aplicable. Por su parte, este Prospecto se pondrá a disposición de los accionistas con una anticipación de diez (10) días corridos a la celebración de la asamblea.

Asimismo, se efectuarán las presentaciones correspondientes ante ByMA y oportunamente se solicitará la aprobación y registración de la Fusión y de la disolución sin liquidación de PEFM ante la IGJ.

6. Asambleas de accionistas de las Sociedades Participantes. 

Las respectivas Asambleas de Accionistas de las Sociedades Participantes fueron convocadas para el día 15 de octubre de 2019. En tal oportunidad se considerarán, entre otros temas, la Fusión, así como la disolución sin liquidación de PEFM de conformidad con lo establecido en el artículo 94 inciso 7 de la LGS, y la documentación relativa a la Fusión y a la disolución sin liquidación de la Absorbida.

Luego de celebradas las referidas asambleas de accionistas, las Sociedades Participantes publicarán un aviso de fusión durante 3 días, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 inciso 3 de la LGS. Dicho aviso incluirá, entre otra información, el valor de los activos y pasivos a ser transferidos, la fecha del CPF y fechas de las resoluciones sociales que lo habrán aprobado. Los acreedores de las Sociedades Participantes de la Fusión tendrán 15 días hábiles desde la fecha de la última publicación del aviso de fusión para presentar sus oposiciones. Los acreedores que tengan derecho a oponerse de acuerdo con la normativa aplicable y que presenten oposiciones a la Fusión sin haber sido desinteresados o debidamente garantizados, tendrán 20 días hábiles adicionales desde el vencimiento del plazo de 15 días antes referido a fin de obtener embargo judicial. 

Una vez cumplidos los plazos legales mencionados precedentemente, los representantes de las Sociedades Participantes de la Fusión otorgarán ante escribano público el acuerdo definitivo de Fusión y procederán a su presentación ante la CNV y los organismos de contralor que correspondan a fin de obtener la aprobación y posterior inscripción de la Fusión y la disolución sin liquidación de PEFM. Una vez aprobado e inscripto el Acuerdo Definitivo de Fusión ante la IGJ, la constancia será presentada ante el ByMA de acuerdo con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento de ByMA.

7. Limitaciones establecidas en la administración de PEFM.

A partir de la aprobación de la Fusión por parte de las respectivas asambleas de accionistas de las Sociedades Participantes y hasta la inscripción del Acuerdo Definitivo de Fusión ante la IGJ, el Directorio de Pampa tomará a su cargo la administración de PEFM con suspensión del órgano de administración de la Absorbida en los términos del artículo 84 de la LGS. Todos los actos realizados y llevados adelante por PEFM a partir de la Fecha Efectiva de Fusión como consecuencia de la gestión de los negocios a fusionar serán considerados como realizados por cuenta y orden de Pampa hasta la inscripción del Acuerdo Definitivo de Fusión ante la IGJ. No se establecen limitaciones a la administración por parte de Pampa. Sin perjuicio de ello, a los fines de suscribir todos los actos y documentos que en cumplimiento de cualquier normativa aplicable deban ser otorgados directamente por PEFM, todos los mandatos otorgados por dicha sociedad se mantendrán en vigencia hasta la inscripción del Acuerdo Definitivo de Fusión ante la IGJ, quedando a cargo del Directorio de Pampa la aprobación de la gestión de los respectivos mandatarios. A partir de la Fecha Efectiva de Fusión, Pampa podrá tomar parte en cualquier acción judicial y/o administrativa, presente o futura, en que sea parte PEFM hasta que se inscriba el Acuerdo Definitivo de Fusión ante la IGJ. Todos los libros sociales y la contabilidad, así como todos los antecedentes y comprobantes de las operaciones de PEFM quedan en poder de Pampa a partir de la Fecha Efectiva de Fusión, fecha a partir de la cual se consolidarán los saldos contables.

Asimismo, se deja constancia de que, hasta la inscripción de la Fusión en la IGJ, la Absorbida continuará operando y desarrollando ciertas actividades por cuenta y orden de la Absorbente, en forma excepcional y con el único fin de no entorpecer su giro comercial, hasta tanto se vayan obteniendo las registraciones e inscripciones que son necesarias para que Pampa pueda operar como sociedad continuadora en la Fusión.

No se establecen garantías para el cumplimiento de la gestión social de las Sociedades Participantes hasta que el Acuerdo Definitivo de Fusión sea inscripto ante la IGJ.

8. Impuestos.

La presente reorganización se perfeccionará en el marco de lo establecido por el artículo 77 de la LIG para las reorganizaciones societarias intragrupo libres de impuestos.

9. Cronograma de la Fusión.

El siguiente cronograma establece los principales hitos y fechas estimativas para completar la Fusión:

	Fecha estimada
	Tarea / Evento

	30 de agosto de 2019
	Directorios de las Sociedades Participantes aprobando el Compromiso Previo de Fusión, los EEFF y el presente prospecto.

	Del 3 al 9 de septiembre de 2019
	Publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina (“BO”) y en un diario de gran circulación a nivel nacional de la convocatoria a la Asamblea de Accionistas de Pampa para considerar la Fusión.

	15 de octubre de 2019
	Celebración de las Asambleas de Accionistas de las Sociedades Participantes que considerarán la Fusión.

	Del 16 al 18 de octubre de 2019 (fechas estimativas)
	Publicación del aviso del art. 83 inc. 3 de la LGS en el Boletín Oficial de la República Argentina y en un diario de gran circulación a nivel nacional.

	4 de noviembre de 2019 (fecha estimativa)
	Finalización del período de oposición de acreedores (en caso de no haber habido oposición) y suscripción del Acuerdo Definitivo de Fusión.

	25 de noviembre de 2019 (fecha estimativa)
	Finalización del período de oposición de acreedores (en caso de haber habido oposición) y suscripción del Acuerdo Definitivo de Fusión

	11 de noviembre o 2 de diciembre de 2019 (fechas estimativas)
	Presentación del Acuerdo Definitivo de Fusión ante la CNV de acuerdo al artículo 9 del Capítulo X del Título II de las Normas. Posterior giro a la IGJ para su inscripción.

	A partir del giro por parte de la CNV
	Inscripción de la Fusión y de la disolución de la sociedad Absorbida ante la IGJ.
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D. INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE

El siguiente cuadro detalla el patrimonio de Pampa y PEFM de acuerdo con la información que surge del Estado de Situación Financiera Individual Especial de Fusión (adjuntos al presente Prospecto como Anexo II) y del Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión (adjuntos al presente Prospecto como Anexo III).

Dicha información consolidada solamente representa cómo hubiera sido el patrimonio de Pampa, al 30 de junio de 2019, si Pampa y PEFM hubiesen operado sobre una base consolidada; por lo tanto, no debe interpretarse que Pampa y PEFM funcionaron o pudieron haber funcionado sobre una base consolidada a esa fecha. 






E. LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES DE LA FUSIÓN

La presente sección contiene una síntesis de la principal información de Pampa y PEFM referida a sus datos registrales, capital social, integración actual de sus órganos de administración y fiscalización y sus actividades principales.

1. Pampa.

[bookmark: _Toc428866816]Pampa es una sociedad anónima constituida y regulada por las leyes de la República Argentina, inscripta originalmente en la IGJ bajo el N° 60, Folio 35, Libro 47, Tomo A de Estatutos Nacionales con fecha 21 de febrero de 1945. La última reforma del estatuto, y el texto ordenado del mismo, fue aprobada por la asamblea de accionistas en su reunión del 27 de abril de 2018 e inscripta en la IGJ bajo el N° 14302, Libro 90 de Sociedades por Acciones con fecha 2 de agosto de 2018. Pampa tiene su domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y su sede social en la calle Maipú N° 1 de la mencionada ciudad. 

Pampa es la empresa independiente totalmente integrada de energía más grande de la República Argentina. Participa en la generación eléctrica de 4.751​​ MW, en la transmisión, mediante su tenencia indirecta del 26,3% en Compañía de Transporte de Energía en Alta Tensión Transener S.A. (“Transener”). Pampa asimismo realiza la operación y mantenimiento de la red de transmisión en alta tensión de Transener, cuya extensión abarca más de 14.489 km de líneas de transmisión propias y 57 estaciones transformadoras, así como 6,2 mil km de líneas de alta tensión de Transporte de Energía Eléctrica por distribución troncal en la Provincia de Buenos Aires S.A. (“Transba”) Transener transporta el 85% de la electricidad en la Argentina. El segmento de distribución está compuesto por Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A. (“Edenor”), la mayor distribuidora de electricidad de la Argentina, con 3 millones de clientes y cuya área de concesión abarca el norte de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el noroeste del Gran Buenos Aires​ 

En el segmento de petróleo y gas, Pampa desarrolla una intensa actividad en exploración y producción de gas y petróleo en las cuencas hidrocarburíferas más importantes del país, con una producción de 5.000 barriles de petróleo y 7.000.000 m3 de gas por día.

En downstream, Pampa posee una participación directa del 28,5% en Refinería del Norte S.A. (“Refinor”), con una refinería con capacidad instalada de 25,8 miles de bbl de petróleo por día y 84 estaciones de servicios. 

Asimismo, en el segmento de petroquímica Pampa posee plantas industriales de gran complejidad para producir una alta gama de productos petroquímicos. A partir de la nafta virgen, el benceno y otros derivados provenientes de los primeros eslabones la cadena productiva, se elabora estireno monómero y polímeros para el mercado local y la exportación.

Finalmente, el segmento de holding y otros negocios está compuesto, entre otras compañías de actividad holding, por la participación indirecta de Pampa del 25,5% en Transportadora de Gas del Sur S.A. (“TGS”), la transportadora de gas más importante de la República Argentina y opera el sistema de gasoductos más extenso de América Latina. Transporta el 60 % del gas que se produce en el país a través de un gasoducto de 9.184 kilómetros de extensión, con 32 plantas compresoras, 355 puntos de medición y 11 bases de mantenimiento. Además, TGS es líder en producción y comercialización de líquidos de gas natural (LGN) tanto para el mercado local como para el de exportación. Desarrolla su actividad en la planta General Cerri, ubicada en la provincia de Buenos Aires, donde se procesa el gas natural, utilizando las instalaciones de Puerto Galván para el almacenamiento, la recepción y el despacho de los productos obtenidos. 

La Compañía se encuentra listada en ByMA bajo el ticker “PAMP”. Además, Pampa cotiza con su programa de ADRs en el NYSE desde el 9 de octubre de 2009.

Actualmente, el capital social de Pampa asciende a la suma de $1.899.870.264, representado por 1.899.870.264 acciones ordinarias, escriturales, de valor nominal $1 cada una y con derecho a un voto por acción, encontrándose la totalidad de las acciones sometidas al régimen de oferta pública de valores negociables establecido en la LMC y listadas en ByMA y el NYSE. Al 30 de junio de 2019 la Sociedad tiene en cartera el equivalente a 84.842.146 acciones propias[footnoteRef:2]. [2:  Se deja constancia de que el Directorio de fecha 30 de agosto de 2019 resolvió convocar a una Asamblea General Extraordinaria para el día 1 de octubre de 2019, estableciendo como uno de los puntos del Orden del Día de dicha convocatoria la consideración de la reducción del capital social de Pampa a través de la cancelación de las acciones propias que Pampa posee en cartera por hasta el monto máximo de las acciones recompradas en el marco de los Planes de Recompra hasta el día hábil anterior a la celebración de la Asamblea de Accionistas, detrayendo de dicho monto las acciones destinadas a pagar el Plan de Compensación en Acciones a Empleados Ejecutivos y Otro Personal Clave de la Sociedad.] 


Al 30 de junio de 2019, el grupo de control de Pampa es el siguiente:

	Apellido y Nombre / Denominación Social
	CUIT/DNI
	Domicilio Completo
	% de votos    

	
	
	Calle
	Nº
	Piso
	Depto./Of
	Localidad
	País
	

	Mindlin, Marcos Marcelo
	16.785.538
	Maipú
	1
	-
	-
	C.A.B.A.
	Argentina
	12,54

	Mariani, Gustavo
	21.820.607
	Maipú
	1
	-
	-
	C.A.B.A.
	Argentina
	2,61

	Mindlin, Damián Miguel
	17.819.888
	Maipú
	1
	-
	-
	C.A.B.A.
	Argentina
	2,46

	Torres, Ricardo Alejandro
	11.986.407
	Maipú
	1
	-
	-
	C.A.B.A.
	Argentina
	1,52

	Total
	
	
	
	
	
	
	
	19,13



De acuerdo con el estatuto social, la administración de Pampa estará a cargo de un Directorio integrado por diez Directores titulares e igual o menor número de suplentes. Los Directores duran tres ejercicios en sus funciones, siendo válidos sus mandatos hasta la elección de sus reemplazantes. La elección de los directores se realizará en forma escalonada, renovándose parcialmente el directorio cada año de manera que por dos años seguidos sean elegidos tres Directores y el año siguiente sean elegidos cuatro Directores. Actualmente el Directorio de Pampa está compuesto como se indica a continuación:	
	Nombre
	Cargo
	Carácter
	CUIL/CUIT
	DNI
	Domicilio especial

	Marcos Marcelo Mindlin
	Presidente
	No independiente
	20-16785538-6
	16.785.538
	Maipú 1, CABA

	Gustavo Mariani
	Vicepresidente
	No independiente
	20-21820607-8
	21.820.607
	Maipú 1, CABA

	Damián Miguel Mindlin
	Director Titular
	No independiente
	20-17819888-3
	17.819.888
	Maipú 1, CABA

	Ricardo Alejandro Torres
	Director Titular
	No independiente
	20-11986407-1
	11.986.40
	Maipú 1, CABA

	Santiago Alberdi
	Director Titular
	Independiente
	23-30138476-9
	30.138.476
	Roque Sáenz Peña 938, piso 9, CABA

	María Carolina Sigwald
	Directora Titular
	No independiente
	27-18599671-4
	18.599.671
	Maipú 1, CABA

	Miguel Ricardo Bein 
	Director Titular
	Independiente
	20-8474388-8
	8.474.388
	Maipú 1, CABA

	Gabriel Cohen
	Director Titular
	No independiente
	20-16974432-8
	16.974.432
	Maipú 1, CABA

	Darío Epstein
	Director Titular
	Independiente
	20-16583476-4
	16.58.3476
	Maipú 1, CABA

	Carlos Correa Urquiza
	Director Titular
	Independiente
	20-20964852-1
	20.964.852
	Maipú 1, CABA

	Pablo Alejandro Díaz
	Director Suplente
	No independiente
	20-12991543-9
	12.991.543
	Maipú 1, CABA

	Nicolás Mindlin
	Director Suplente
	No independiente
	20-34956344-5
	34.956.344
	Maipú 1, CABA

	Brian Robert Henderson
	Director Suplente
	No independiente
	20-92311600-2
	92.311.600
	Maipú 1, CABA

	Mariano Batistella
	Director Suplente
	No independiente
	20-29710218-5
	29.710.218
	Maipú 1, CABA

	Victoria Hitce
	Directora Suplente
	No independiente
	27-25665595-6
	25.665.595
	Maipú 1, CABA

	Silvana Wasersztrom 
	Directora Suplente
	Independiente
	27-20203356-9
	20.203.356
	Maipú 1, CABA

	Catalina Lappas
	Directora Suplente
	Independiente
	23-27535195-4
	27.535.195
	Tucumán 500, CABA

	Gerardo Carlos Paz
	Director Suplente
	No independiente
	20-20531340-1
	20.531.340
	Maipú 1, CABA

	Mauricio Penta
	Director Suplente
	No independiente
	20-25396351-5
	25.396.351
	Maipú 1, CABA

	Horacio Jorge Tomás Turri
	Director Suplente
	No independiente
	20-14188371-3
	14.188.371
	Maipú 1, CABA





Por su parte, la Comisión Fiscalizadora de Pampa se encuentra integrada por tres miembros titulares y tres suplentes y duran tres ejercicios en su cargo. Conforme a lo requerido por la normativa vigente, los miembros de la Comisión Fiscalizadora deben ser abogados o contadores matriculados. Se detalla a continuación la nómina de la Comisión Fiscalizadora:

	Nombre
	Cargo
	Carácter
	CUIL/CUIT
	DNI
	Domicilio especial

	José Daniel Abelovich
	Síndico Titular
	Independiente
	20-12076652-0
	12.076.652
	25 de Mayo 596, Piso 8, CABA

	Martín Fernández Dussaut
	Síndico Titular
	Independiente
	20-28693919-9  
	28.693.919  
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Germán Wetzler Malbrán
	Síndico Titular
	Independiente
	20-21644017-0
	21.644.017
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Tomás Arnaude
	Síndico Suplente
	Independiente
	20-29248228-1 
	29.248.228
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Marcelo Héctor Fuxman
	Síndico Suplente
	Independiente
	20-11889826-6
	11.889.826
	25 de Mayo 596, piso 8, CABA

	Damián Burgio
	Síndico Suplente
	Independiente
	20-16765366-9
	16.765.366
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA



2. PEFM.

PEFM es una sociedad anónima constituida y regulada por las leyes de la República Argentina, inscripta originalmente ante la IGJ el 21 de enero de 2011 bajo el N° 1368 del libro 52 de Sociedades por Acciones, siendo su actividad principal la producción y comercialización de energía eléctrica a partir de fuentes renovables.

El capital social de PEFM asciende a la suma de $20.000 y se encuentra representado por 20.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal $1 cada una y con derecho a 1 voto por acción.

A la fecha del presente, Pampa ejerce el control del 100% de PEFM mediante una tenencia directa del 98% e indirecta, a través de Pampa Participaciones S.A.U., del 2% de su capital social. A su vez, Pampa Participaciones S.A.U. es una sociedad 100% controlada por Pampa.

De acuerdo con el estatuto social de PEFM, si la sociedad se encontrara comprendida en alguno de los supuestos del artículo 299 de la LGS, como es el caso, su administración estará a cargo de Directorio integrado por un mínimo de tres y un máximo de siete directores titulares e igual o menor número de suplentes. El término de sus mandatos es de tres ejercicios sociales. Actualmente, el Directorio de PEFM se encuentra compuesto de la siguiente manera:

	Nombre
	Cargo
	Carácter
	CUIL/CUIT
	DNI
	Domicilio especial

	Gustavo Mariani
	Presidente
	No independiente
	20-21820607-8
	21.820.607
	Maipú 1, CABA

	Damián Miguel Mindlin
	Vicepresidente
	No independiente
	20-17819888-3
	17.819.888
	Maipú 1, CABA

	Ricardo Alejandro Torres
	Director Titular
	No independiente
	20-11986407-1
	11.986.40
	Maipú 1, CABA

	Gerardo Carlos Paz
	Director Titular
	No independiente
	20-20531340-1
	20.531.340
	Maipú 1, CABA

	Pablo Alejandro Díaz
	Director Suplente
	No independiente
	20-12991543-9
	12.991.543
	Maipú 1, CABA

	Mariano Batistella
	Director Suplente
	No independiente
	20-29710218-5
	29.710.218
	Maipú 1, CABA

	Luis León Longombardo
	Director Suplente
	No independiente
	20-28418318-6
	28.418.318
	Maipú 1, CABA

	Gabriel Cohen
	Director Suplente
	No independiente
	20-16974432-8
	16.974.432
	Maipú 1, CABA



Por su parte, la Comisión Fiscalizadora de PEFM se encuentra compuesta por tres miembros titulares y tres miembros suplentes, cuyos mandatos durarán tres ejercicios sociales. Actualmente, la Comisión Fiscalizadora de PEFM se encuentra compuesta de la siguiente manera:

	Nombre
	Cargo
	Carácter
	CUIL/CUIT
	DNI
	Domicilio especial

	Tomás Arnaude
	Síndico Titular
	Independiente
	20-29248228-1 
	29.248.228
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Martín Fernández Dussaut
	Síndico Titular
	Independiente
	20-28693919-9 
	28.693.919
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Leonardo Bujía
	Síndico Titular 
	Independiente
	20-24663783-1
	24.663.783
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Elena Sozzani
	Síndico Suplente
	Independiente
	27- 25690178 -7
	25.690.178
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Germán Wetzler Malbrán
	Síndico Suplente
	Independiente
	20-21644017-0
	21.644.017
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA

	Damián Burgio
	Síndico Suplente
	Independiente
	20-16765366-9
	16.765.366
	Av. Del Libertador 602, piso 2, CABA




RESOLUCIONES SOCIALES

El CPF, los correspondientes Estados de Situación Financiera Especiales de Fusión y Estado de Situación Financiera Consolidado de Fusión, todos ellos cerrados al 30 de junio de 2019, fueron aprobados por los respectivos Directorios de Pampa y PEFM con fecha 30 de agosto de 2019.

Las Sociedades Participantes han convenido en el CPF que: (i) la Fusión deberá ser aprobada por las asambleas extraordinarias de sus accionistas, en las que se deberán cumplimentar los requisitos de quórum y mayorías exigidos por la LGS y los respectivos estatutos, para lo cual se comprometieron a someter a consideración de sus respectivas asambleas extraordinarias de accionistas la aprobación del CPF, la autorización para la suscripción del respectivo Acuerdo Definitivo de Fusión y la disolución sin liquidación de PEFM, y (ii) en caso de que la asamblea extraordinaria de accionistas de la Absorbente o de la Absorbida no lo aprueben, el CPF quedará sin ningún efecto.



Victoria Hitce
Apoderada








